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RAQUEL BUENROSTRO SÁNCHEZ, Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 26, fracción XIII, y 37, fracción 
XLVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 42 y 69-C de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 2, apartados A y C, 4, 5 y 6, 
fracciones XX y XXIII, del Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno, y 
 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno es una dependencia de la 
Administración Pública Federal centralizada a la que le compete el despacho de los 
asuntos a que se refiere el artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 

Que conforme a lo previsto en el artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, la Administración Pública Federal debe establecer las oficinas 
autorizadas para llevar a cabo los trámites que se realicen ante la misma, a fin de 
dotar al interesado del pleno conocimiento del lugar en donde habrá de llevarse a 
cabo la recepción de correspondencia, trámites y servicios, notificaciones, 
diligencias y demás procedimientos administrativos; 

Que el artículo 31, fracción VI, del Código Civil Federal establece que será 
considerado como domicilio legal, para el caso de los servidores públicos, el lugar 
donde desempeñan sus funciones por más de seis meses; 

Que el 3 de junio de 2025 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
por el que se da a conocer el domicilio oficial de la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno y de las unidades administrativas adscritas a la misma, a efecto de 
generar certeza y seguridad jurídica a las autoridades jurisdiccionales y 
administrativas, así como a los usuarios y al público en general, y  
 
Que, derivado de la reorganización de esta dependencia, es necesario actualizar el 
Acuerdo antes mencionado, con el fin de dar certeza a los interesados sobre el 
domicilio donde tendrá su sede el Órgano Interno de Control de la Secretaría, por lo 
que he tenido a bien emitir el siguiente 

 
Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se da a conocer el 

domicilio oficial de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y de las 
unidades administrativas adscritas a la misma 

 
Artículo Único. Se reforman los artículos 2 y 3 del Acuerdo por el que se da a 
conocer el domicilio oficial de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y de las 
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unidades administrativas adscritas a la misma, publicado el 3 de junio de 2025 en 
el Diario Oficial de la Federación, para quedar como sigue: 
 
“Artículo 2. Las unidades administrativas de la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno a que se refiere el artículo 2, apartado A, del Reglamento Interior de la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno se ubican en el domicilio señalado en el 
artículo anterior, con excepción de las referidas en el artículo 3 del presente 
Acuerdo. 
 
Artículo 3. Para todos los efectos legales a que haya lugar, tienen como domicilio 
oficial el inmueble que se ubica en Avenida de los Insurgentes Sur 3211, 
Insurgentes Cuicuilco, C.P. 04530, Coyoacán, en la Ciudad de México, la 
Subsecretaría Anticorrupción, la Unidad de Innovación de la Gestión Pública, la 
Unidad de Asuntos Jurídicos y el Órgano Interno de Control de la Secretaría, así 
como las unidades administrativas adscritas a las mismas, con excepción de la 
Coordinación General de Órganos Internos de Control y las unidades 
administrativas adscritas a esta que tienen su domicilio en el inmueble señalado en 
el artículo 1 de este Acuerdo.” 
 

TRANSITORIO 
 
Primero. El presente Acuerdo entra en vigor el día de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
 

 



 

 

 

Ciudad de México, a 
 

 
 
 

 
LA SECRETARIA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO 

 
 
 
 
 
 
 
 

RAQUEL BUENROSTRO SÁNCHEZ 

Hoja de firma del Acuerdo por el que se 
modifica el diverso por el que se da a conocer 
el domicilio oficial de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno y de las 
unidades administrativas adscritas a la misma. 


